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En la original ley de Comunas había algunas imprecisiones en lo que se refería a la delimitación de los barrios y las comunas porteñas. 
 

Por tal motivo, fue sancionada una ley modificatoria del Anexo de la Ley de Comunas (Nº 1.777) que subsana estos problemas en las delimitaciones de los barrios y las comunas. 

El texto aprobado incluye las observaciones realizadas por la titular del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 1 con competencia Electoral en el Distrito Capital Federal, Dra. María Servini de Cubría, que se contemplaron en el proyecto de ley que el Jefe de Gobierno envió a la Legislatura (Exp.2850-J-2007) y que posteriormente se trató en la Comisión de Descentralización.
 

Igualmente, hay que consignar que se estableció la convocatoria a elecciones de las autoridades comunales para el domingo 10 de agosto del corriente año (Ley 2.405 - BOCBA Nº 2.767 del 13/09/2007).

La correcta delimitación de Comunas y barrios es un elemento indispensable para la elaboración del nuevo padrón y los circuitos electorales, tarea que compete a la justicia. 

Emergencia Sanitaria
Igualmente, en la Legislatura porteña se prorrogó por un año la emergencia de los servicios de anestesiología de los efectores de salud del subsector estatal de la Ciudad de Buenos Aires, establecida en la ley Nº 2280. Lo que se busca como objetivo es "sanear la situación crítica que atraviesa la prestación de la especialidad". La iniciativa corresponde al Jefe de Gobierno, Mauricio Macri.

Otro Ciudadano Ilustre
Se trata del doctor Fortunato Benaim quien fue declarado Ciudadano Ilustre por ley. Ex Jefe del Hospital Argerich, quien trabajó durante 28 años en el Instituto del Quemado.

Siempre en la misma especialidad, creó una Fundación que lleva su nombre, que aportó el Primer Banco de Piel del País en 1989. Actualmente, a los 87 años, está llevando a cabo, con la colaboración del Instituto de Epidemiología de la Academia Nacional de Medicina, un estudio multicéntrico sobre “Epidemiología de las Quemaduras en la Argentina”. La iniciativa es del diputado Martín Borrelli (PRO).
